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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 

EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA 
 

Medellín, veintiuno (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Oficio Nº 49 

Radicado 050003121002-2022-00017-00 

 

EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE 

TIERRAS DE ANTIOQUIA 

 

Dando cumplimiento al ordinal 2º   del auto No. 129 del 4 de abril de dos mil veintidós (2022), mediante 

el cual se ADMITIÓ la solicitud de restitución y formalización de tierras, interpuesta por el señor 

CARLOS ADÁN GIL LOAIZA, identificado con cédula de ciudadanía No. 7468219, a través de 

apoderado judicial adscrito a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE 

RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS– Territorial Antioquia, bajo el radicado No. 05000-31-

21-002-2022-00017-00 y en los términos del artículo 95 de la Ley 1448 de 2011, se ORDENA la 

suspensión de las actuaciones judiciales, notariales y administrativas, con excepción de los procesos 

de expropiación, de acuerdo con el literal c) del artículo 86 ibídem, que se adelanten en relación con 

los inmuebles que a continuación se describen: 

Predio INNOMINADO ID 204567 

Departamento Antioquia Descripción de Linderos: 

NORTE: Partiendo desde el punto 250937 en línea 

quebrada que pasa por los puntos 103 (dirección 

nororiente) y 102 (dirección suroriente), hasta llegar 

al punto 182545 (dirección oriente), con TULIA 

GIRALDO LOAIZA, en 185,83 m.. ORIENTE: 

Partiendo desde el punto 182545 en línea quebrada 

que pasa por los puntos 101 (dirección suroriente), 

182544 (dirección suroriente), y 182543 (dirección 

suroccidente), hasta llegar al punto 182542 

(dirección suroccidente), con LUIS OCAMPO en 

205,93 m.; SUR:    Partiendo desde el punto 182542 

Municipio San Carlos 

Vereda  La Tupiada 

Ficha Predial n/a 

Oficina de 

Registro 
Marinilla 

Matricula 

Inmobiliaria 

predio mayor 

018-137519 

Código Catastral n/a 

Área catastral n/a 
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Predio INNOMINADO ID 204567 

Área 

Georreferenciada 
2 Has+ 9932 metros² 

en línea quebrada que pasa por el punto 100 

(dirección noroccidente), hasta llegar al punto 

182541 (dirección suroccidente), con LUIS 

OCAMPO, en 196,12 m. OCCIDENTE:         

Partiendo desde el punto 182541 en línea quebrada 

que pasa por los puntos 250936 (dirección 

noroccidente), y 105 (dirección nororiente), hasta 

llegar al punto 250937 (dirección noroccidente), con 

FELICIANO GIL, en 140,3 m. 

Calidad jurídica 

del solicitante 
Coposeedor 

LINDEROS DEL PREDIO DE MAYOR EXTENSIÓN SEGÚN INFORME TECNICO DE LA UAEGRTD 

–“ “Una finca, cuyos linderos son: de una quebrada cortado de travesía por una chamba a otra 

quebrada; de allí quebrada arriba a encontrar un amagamiento; de allí a un salto, del amagamiento de 

travesía cortando a un filo lindero con sucesión de Sabino Loaiza a unos hoyos de travesía, hasta un 

filo; de allí filo arriba lindando con Antonio Carriol; luego sigue filo arriba lindando con Miguel Martínez, 

hasta una cuchilla de travesía lindero con herederos de Ramin (sic) María Loaiza; luego sigue por una 

cuchilla de para abajo a buscar un amagamiento, lindero con Antonio Carriol; sigue amagamiento 

abajo a lindar con Francisco García, a encontrar el primer lindero. Nota: (con base en la Matricula 97 

tomo 12 de San Carlos). 

 

COORDENADAS 

PUNTO 

COORDENADAS PLANAS COORDENADAS GEOGRÁFICAS 

NORTE ESTE LATITUD (° ' '')  LONGITUD (° ' '') 

182541 1171444,986 895064,1062 6° 8' 44,587" N 75° 1' 31,919" W 

182542 1171402,678 895236,8598 6° 8' 43,220" N 75° 1' 26,299" W 

182543 1171472,232 895260,343 6° 8' 45,485" N 75° 1' 25,539" W 

182544 1171497,874 895278,6812 6° 8' 46,321" N 75° 1' 24,944" W 

101 1171538,938 895260,1555 6° 8' 47,657"N 75° 1' 25,549" W 

182545 1171588,932 895235,0567 6° 8' 49,282" N 75° 1' 26,368" W 

102 1171587,96 895188,4332 6° 8' 49,248" N 75° 1' 27,884" W 

103 1171601,925 895118,4362  6° 8' 49,699" N 75° 1' 30,161" W 

100 1171469,445 895095,5901 6° 8' 45,385" N  75° 1' 30,897" W 

250936 1171467,826 895060,4548 6° 8' 45,330" N 75° 1' 32,039" W 

250937 1171581,215 895053,853 6° 8' 49,021" N 75° 1' 32,260" W 

105 1171526,913 895071,419 6° 8' 47,254" N  75° 1' 31,686" W 

 

Atentamente, 

 

Firmado Electrónicamente 

HERNANDO TAMAYO ALVAREZ 
Secretario  
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